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Queridos compañeros:

El lema del Día Internacional de Enfermería que ha sido pro-
puesto para este año por el Consejo Internacional de Enferme-
ría (CIE) es: 

““CCUUIIDDAARR AA LLAA CCOOMMUUNNIIDDAADD YY GGAARRAANNTTIIZZAARR SSUU

CCAALLIIDDAADD::  LLAASS EENNFFEERRMMEERRAASS AALL FFRREENNTTEE DDEE LLAA

AATTEENNCCIIÓÓNN PPRRIIMMAARRIIAA DDEE SSAALLUUDD””..

En 2008 la atención primaria de salud está de nuevo en el pro-
grama de salud mundial.

El CIE celebra el liderazgo de la enfermería y pide una mayor
implicación para nuestra profesión en la Atención Primaria de
Salud, estrategia fundamental para conseguir el acceso uni-
versal y una mejor salud para la población del mundo.

Con motivo del Día Internacional de Enfermería y cómo en
años anteriores vamos a ofrecer desde el Colegio, una serie de
actividades de gran interés para todos los enfermeros, como
pueden ser las JORNADAS CIENTÍFICAS programadas para la
semana del 12 de mayo y los actos lúdicos tanto para los
colegiados como para los más pequeños. Sin olvidar los dirigi-
dos a homenajear a los Compañeros que se Jubilan en este año,
así como los que cumplen 25 años de colegiación.

Además, este año estamos “DE ANIVERSARIO”. La Sede Cole-
gial cumple 10 años desde su inauguración 

Por tanto queremos invitaros con mucho gusto, desde estas
páginas,  a participar en vuestro Colegio, en cuantas activi-
dades de las que hemos programado deseéis, y también de
forma especial tendremos un detalle conmemorativo a todos
los participantes.

Como se muestra en la memoria del año 2007 que incluimos
en la revista y en nuestra web, son abundantes las ofertas de
servicios que presta el Colegio y cada vez más el número de
colegiados que pasa por la Sede Colegial.

Os esperamos. 

La Junta de Gobierno

S A L U D A
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La atención primaria de salud (APS) es, para las personas, las familias y la comunidad, el primer
nivel de contacto con el sistema nacional de salud, que pone los cuidados de salud lo más cerca
posible de los lugares en que aquellas viven y trabajan. 

Este año, la Organización Mundial de la Salud (OMS) celebra 60 años de servicios a la huma-
nidad y 60 años de afiliación con el CIE. Se cumplen también 30 años desde que la OMS y sus
Estados Miembros consagraron el objetivo del acceso universal a los servicios de salud en la
Declaración de Alma-Ata, en la que se puso de relieve la “enorme desigualdad del estado de
salud de las personas, especialmente entre los países desarrollados y los países en desarrollo y
dentro de los propios países” 

Para abordar este problema, la OMS se centró en la APS, a la que consideró la clave para con-
seguir las metas de su estrategia: Salud para todos en el año 2000.

Quince años después, los gobiernos confirmaron este objetivo en Riga. En 2008, la atención pri-
maria de salud está de nuevo en el programa de salud mundial. El CIE celebra el liderazgo de la
enfermería y pide una mayor implicación de ésta en la APS, estrategia fundamental para con-
seguir el acceso universal y una mejor salud para la población del mundo.

La población mundial se enfrenta a un futuro en el cual la salud y el bienestar de las personas
puede verse perjudicialmente afectados por los rápidos avances de la tecnología? el agotamien-
to de los recursos naturales y la degradación del medio ambiente? el crecimiento demográfico?
las repercusiones de los problemas de salud nuevos (por ejemplo, el SIDA) y enfermedades reco-
nocidas desde antiguo (por ejemplo, el paludismo). Otros factores, como el envejecimiento de
la población y la preocupación por los aquejados de enfermedades crónicas y terminales, impo-
nen demandas crecientes a los servicios de salud y sociales. 

En 1978, el CIE declaró su apoyo a la atención primaria de salud y su propósito de cooperar, en
los planos nacional e internacional, con los organismos gubernamentales y no gubernamenta-
les para hacer de la atención primaria de salud una realidad efectiva, para satisfacer las nece-
sidades de salud de las poblaciones. 

Las enfermeras constituyen el grupo principal del personal que dispensa atención de salud a
todos los niveles y mantiene los vínculos entre las personas, las familias, las comunidades y el
resto del sistema de salud. En cooperación con los demás miembros del equipo de cuidados de
salud, con otros sectores o individualmente, las enfermeras exploran modos nuevos y mejores
para la preservación del bienestar, o el mejoramiento de la salud y para prevenir la enfermedad
y la discapacidad. 

DIA INTERNACIONAL 
DE LA ENFERMERA, 2008

“Cuidar a la comunidad y garantizar su calidad: 

Las enfermeras al frente de la Atención Primaria de Salud“



Para poder avanzar, es imprescindible que las enfermeras: participen, dirijan y coordinen
los cuidados y que las funciones que desempeñan en la política general y en la prestación
de los cuidados se consideren legítimas y esenciales en todos los sectores.

DEFINICIÓN DE ENFERMERÍA DEL CIE: 
“La enfermería abarca los cuidados, autónomos y en colaboración, de las personas de todas las
edades, las familias, los grupos y las comunidades, sanos o enfermos, en todos los contextos.
Incluye la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, y el cuidado de los enfermo,
discapacitados y moribundos.” 

Son también funciones capitales de la enfermería la defensa y la promoción de un entorno
seguro, la investigación, la participación en el establecimiento de la política de salud y en la
gestión de los pacientes y de los sistemas de salud, y en la formación. 

En casi todos los países, las enfermeras son el grupo más numeroso de dispensadores de cui-
dados de salud también de importancia esencial para la formación y la supervisión de otro per-
sonal y para la planificación, la organización, la vigilancia y la evaluación de los servicios de
APS .

Situar a las enfermeras en el centro significa:

DECLARACIÓN DE POSICIÓN DEL CIE: 
El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) está convencido de que la equidad y el acceso a
la atención primaria de salud, y en particular a los servicios de enfermería, son de importancia
esencial para mejorar la salud y el bienestar de todas las personas. 

Para ampliar información sobre el tema referido de estas jornadas, disponemos en la sede Colegial de más documentación,
así como en la web del Consejo General de Enfermería
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Féliz décimo cumpleaños

Con tal motivo, la inscripción a las Jornadas Científicas es gratuita, 
necesario inscribirse previamente.

Se obsequiara con un Recuerdo Conmemorativo a todos los participantes 
y se realizara un vino de honor.
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LUNES 12 DE MAYO • TERAPIAS NATURALES
17,00 – 18,00 h.  

LA HOMEOPATÍA EN ENFERMERÍA
Temas de la vida diaria para conseguir una mejor calidad de vida 

(catarros, fiebres, tensión premenstrual, menopausia…)

La homeopatía es un método terapéutico basado en una concepción integrada del ser
humano en cuanto a su psique, sus emociones y su cuerpo. Desde su visión, no se trata de
curar el órgano o elemento que no funciona bien sino de EQUILIBRAR al ser vivo en su tota-
lidad, de equilibrar su fuerza vital, que es la que se encuentra alterada, desajustada. Este
desequilibrio se manifiesta en los síntomas de la enfermedad, que cada persona expresa
según sus propias características genéticas, bioquímicas, culturales, etc…

PONENTE: Silvia García Gómez (Dpto. Científico Laboratorio Homeopático IBERHOME)

18,15 – 19,30 h.

HUMANISMO SANADOR, LA REVOLUCIÓN ESPIRITUAL
PONENTE: Eugenio Calderón (Acupuntor)

MARTES: 13 DE MAYO 
18,00 – 18,45 h. ((PPeennddiieennttee  ddee  ccoonnffiirrmmaarr  ddííaa))

“VACUNACIÓN FRENTE AL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO”
PONENTE: Dr. Angel García Iglesias (Profesor de USAL Dto. de Ginecología y Obstetricia)

19,00 – 20,00 h.
“¿QUÉ ES LA DANZA ORIENTAL Y COMO INTERVIENE A NIVEL 

DEL CUERPO HUMANO?”
Este arte milenario más conocido como danza del vientre se ha convertido en un sistema
afectivo para potenciar la autoestima. No sólo es un arte sino un ejercicio sano, un len-
guaje corporal se combinan movimientos dinámicos con otros más lentos originando un
equilibrio armonioso en el organismo. Actua a nivel físico y sobre el sistema emocional y
psiquico.

AA  nniivveell  ffííssiiccoo AA  nniivveell  PPssííqquuiiccoo  yy  eemmoocciioonnaall

Reafirma la musculatura Desbloquea tensión y emociones
Corrige malas posturas Produce sensación de bienestar
Beneficia el sistema digestivo y sexual Refuerza la confianza
Mejora la circulación sanguínea Se puede practicar a cualquier edad

PONENTE: Natalia Cortes Del Solar (Profesora de Música)

Jornadas Científicas
del 12 al 16 de Mayo...
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MIÉRCOLES 14 DE MAYO  •  VIOLENCIA DE GÉNERO
17,00 – 20,00 h.

INTERVENCIONES DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA ANTE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall:: Proporcionar a los profesionales conocimientos y habilidades  que permitan una
detección precoz de casos de víctimas de violencia de genero y poder así realizar un abordaje inte-
gral.

OObbjjeettiivvooss  EEssppeeccííffiiccooss::  
11.. Conocer los conceptos de violencia de género y sus determinantes. Analizar los factores cau-
sales desde la perspectiva de género. Conocer las consecuencias físicas, psicológicas y sociales
del maltrato en la salud de la mujer. 
22.. Conocer los tipos de maltrato y ser capaz de realizar la detección precoz mediante la  iden-
tificación  de factores de riesgo, situaciones de vulnerabilidad, indicios y síntomas de violencia
doméstica  en la  mujer.
33.. Desarrollar habilidades para la comunicación , conocer  y ser capaz de aplicar las pautas espe-
cificas  de entrevista clínica  ante la sospecha de violencia doméstica. 
44.. Ser capaz  realizar el diagnóstico de maltrato,  de evaluar  su magnitud, valorando el riesgo
inmediato físico, psicológico y social. 
55.. Conocer las pautas  y posibilidades de actuación ante un  caso de maltrato confirmado. Cono-
cer los criterios de derivación a otros profesionales. 
66.. Conocer el marco legislativo y su aplicación en el sistema sanitario. Conocer los aspectos éti-
cos  y legales en  relación con  la atención de las víctimas de la violencia domestica. 
77.. Presentar el Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género.

PONENTES: Lourdes Cinos Ramos: Médico de Familia. Formadora para la prevención y atención a la
V/G.
Luisa Velasco Riesgo: Subinspectora de la Policía Local. Psicóloga. Autora de Publi-
caciones de V/G.
Mª Mar González Fernández-Conde: Enfermera. Formadora para la prevención y
atención a la V/G.

JUEVES: 15 DE MAYO 
17,15 – 18,00

JAMÓN IBÉRICO DE BELLOTA: Características nutricionales 
y efectos sobre la salud humana.

PONENTE: María Dolores Recio (Licenciada en Química, en Ciencia y tecnología de los Alimentos,
Técnico de Calidad de J.M.)

18,15 – 19,00
ALIMENTOS FUNCIONALES: Definición, desarrollo y beneficios para la salud.

Los alimentos funcionales son aquéllos que pueden proporcionar 
un beneficio para la salud además de nutrición básica.

PPoonneennttee::  DDrr..  MMiigguueell  ÁÁnnggeell  MMoorreennoo  VVaallllee
Doctor en Ciencias Químicas por la Universidad de Salamanca. 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la Universidad de León.
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RECORDATORIO

Concurso de Fotografía
Pueden participar todos los colegiados
pertenecientes al Colegio de Salamanca.
Bases

Tema: Libre.
Tamaño: menor de 18 cm. como mínimo el
lado
menor y el mayor 40 cm. como máximo.
Cantidad: Un máximo de tres fotos.

Concurso de Dibujo Infantil
Pueden participar los hijos de todos los
colegiados pertenecientes al Colegio de
Salamanca cuya edad este entre 4 y 11 años.
Bases

Tema: «Libre».
Tamaño: din A4.
Cantidad: Un dibujo por participante. 

Concurso de Pintura
Pueden participar todos los colegiados per-
tenecientes al Colegio de Salamanca.

Bases

Tema: Libre.
Obras: Como máximo dos obras. Los traba-
jos serán originales. El tamaño sin montar no
será superior a 100 cm, ni menor de 35 cm. 

Campeonato de Tenis, 
Han Remy, Parchís y Mus

Se ruega a los interesados en participar en
los diferentes campeonatos pasen lo antes
posible por la Sede Colegial con el fin de
organizar las diferentes partidas que ten-
drán lugar a finales de Abril y principios de
Mayo.

Actos Lúdicos
del 8 al 16 de Mayo...

JUEVES 8 DE MAYO
18,00 h.

VIERNES 9 DE MAYO
18,00 h.

Actuación de Teatro
KAMARU DE ANIMACION

Entrega de premios a los participantes en el concurso infantil de
dibujos • Tema: “Libre”.
Fecha límite para la entrega de dibujos 
el 6 de Mayo 2008.

Proyección de la película 
“ASTERIX LOS VIKINGOS”

Entrada Gratuita hasta completar el Aforo.
La invitación se recogerá en la Sede Colegial

El plazo para la presentación de los diferentes concursos finaliza el 7 de Mayo.
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JUEVES 15 DE MAYO
19,45 h.

VIERNES 16 DE MAYO
22,00 h.

Imposición de la Insignia colegial a los compañeros jubilados en 
el último año. Al término del acto se celebrará un vino de honor.

FIESTA HOMENAJE A NUESTROS 
COMPAÑEROS JUBILADOS

Cena de EnfermeríaCena de Enfermería

IMPORTANTE: Con el fin de lograr una mejor atención y calidad, la retirada de invitaciones
para la cena sólo será como fecha límite hasta el día 12 de Mayo, lunes, no siendo posi-

ble adquirirla después en el propio restaurante.

Al finalizar la cena se rendirá homenaje a los compañeros que cumplen 25 años de colegia-
ción haciéndoles entrega del correspondiente diploma y un obsequio.

Seguido de la entrega de premios y trofeos de los diferentes concursos y campeonatos. 
Sorteo de los regalos (viajes...), y animado baile.

HOTEL **** CASINO DEL TORMES, C/ La Pesca, 5 • Salamanca

COLEGIADOS ACOMPAÑANTES

PRECIO 15 € 40 €

Se ruega a los compañeros que cumplan 25 años en la organización colegial, y que 
no han comunicado su asistencia, que lo hagan lo antes posible.

Las invitaciones de los colegiados irán identificadas con el número colegial 
indispensable para el acceso y el sorteo al finalizar la cena.



El acuerdo sobre la Carrera Profesional del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Casti-
lla y León mantiene aún a los enfermeros de la región en incertidumbre por la falta de defini-
ción de los requisitos para acceder al grado III a través del sistema extraordinario. Este nivel de
reconocimiento profesional entrará en vigor en enero de 2009, aunque los solicitantes desco-
nocen todavía los criterios que se van a exigir para poder acceder a este grado.

La Carrera Profesional que fue firmada en diciembre de 2006 por la Consejería de Sanidad y las
principales centrales sindicales de la región (CEMSATSE, UGT, CCOO y CSI-CSIF) estableció cua-
tro niveles o grados de reconocimiento individual al desarrollo de las competencias profesiona-
les. El acceso a cada uno de los grados se efectúa mediante la evaluación de los méritos del
profesional de la enfermería y entre otros aspectos se consideran los créditos en docencia,
investigación, gestión clínica y formación y, además, es necesario acreditar un número deter-
minado de años de ejercicio profesional como personal estatutario. 

Después de la firma de este acuerdo entre la administración regional y los sindicatos, en enero
de 2007 se inició el reconocimiento del grado I de la Carrera Profesional y un año más tarde el
correspondiente al nivel II. Aunque estos dos grados de la Carrera Profesional se han desarro-
llado sin complicaciones, el acceso por el sistema extraordinario al grado III presenta unas
características diferenciadas, ya que las partes que firmaron el texto acordaron que para este
reconocimiento se debían cumplir el 50% de los requisitos del sistema ordinario que se aplica
al personal que se incorpora al Servicio de Salud de la región con la Carrera Profesional ya en
funcionamiento.

A pocos meses de la entrada en vigor del grado III, prevista para enero del año 2009, aún no se
han presentado de manera clara los requisitos. Por un lado, los sindicatos pretenden modificar
lo que firmaron en 2006 y han optado por evitar esos créditos para el acceso al grado III. Por
otro, la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León exigirá esos criterios firmados en
2006, pero ante la falta de tiempo y acuerdo ha decidido que no se requerirán con parámetros
estrictos. 

Por esta incertidumbre es imprescindible solicitar que se definan de manera urgente los requi-
sitos para acceder al nivel III por el sistema extraordinario para que aquellos profesionales que
quieran solicitarlo conozcan el procedimiento antes de su entrada en vigor.
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er

Grado - Carrera Profesional
EL CONSEJO AUTONÓMICO DE ENFERMERÍA RECLAMA 
CLARIDAD SOBRE LOS CRITERIOS PARA ACCEDER AL GRADO
TRES DE LA CARRERA PROFESIONAL



El Consejo Autonómico de Enfermería ya mostró su oposición a la Carrera Profesional firmada
porque, por un lado, los aspectos económicos diferencian este acuerdo en nuestra Comunidad
Autónoma con los de otras regiones y, por otro lado, la exigencia del 50% de los requisitos del
grado III para el acceso extraordinario ha llevado a una situación de incertidumbre a los profe-
sionales que llevaban más de 20 años en el sistema y carecen de esos créditos. Por todo ello,
en el caso de que haya que cumplir esos créditos la administración debe proponer el acceso de
forma que todos los profesionales que cumplen los 20 años en el sistema puedan obtener de
modo asequible el nivel III.

Además, en Castilla y León resulta necesaria una renegocia-
ción de la Carrera Profesional pues las diferencias con otras
comunidades autónomas en relación con los criterios de
acceso a los grados y con los complementos salariales
resulta injusta para Castilla y León y puede llevar a una
desmotivación del personal enfermero, a una desvir-
tuación de la carrera profesional e incluso a un éxodo
del personal enfermero de esta región a otras comu-
nidades en búsqueda de mejores condiciones.

En definitiva, la Carrera Profesional tiene que
lograr un equilibrio entre la valoración del mérito profesio-

nal y la posibilidad de alcanzar los distintos grados, aunque la labor
más urgente en esta área es definir cuanto antes los requisitos y condiciones para acceder el
nivel III por el sistema extraordinario y no perder de vista una posible renegociación del acuer-
do para hacerla equitativa a la de otras comunidades autónomas.
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ESPECIALIDADES
Se abre un nuevo plazo para la obtención del titulo de ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL
por la vía excepcional para todos aquellos enfermeros que cumplan los requisitos posterior-
mente indicados y siempre realizando la prueba de Evaluación de la Competencia.

El nuevo plazo de presentación es hasta el día 21 de Agosto de 2008

Requisitos sobre Experiencia Profesional y Formación

Nota: El EJERCICIO PROFESIONAL se tiene que tener acreditado antes del 6 Mayo 2005

SOLICITUDES
Podrá recogerse en el Colegio de Enfermería o descargarse de:
http://www.enfermeriasalamanca.com/modules.php?name=Especialidades

DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud cumplimentada y firmada por el solicitante, hay que aportar:

• DNI o pasaporte en vigor. 
• Título de Diplomado en Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario o título extranjero

equivalente, reconocido u homologado en España. 
• Certificado acreditativo de haber ejercido las actividades propias de la especialidad solicitada.

Las copias de todos los documentos aportadas deben estar debidamente compulsadas.
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Ejercicio profesional Prueba objetiva

A 4 años de ejercicio profesional en las actividades propias
de la especialidad

Superar la prueba de 
Evaluación de la 

Competencia.

B

2 años de ejercicio profesional en las actividades propias
de la especialidad + Formación mínima de 40 créditos
en el campo de la especialidad ó Título postgrado de
carácter universitario, no inferior a 20 créditos o 200
horas en el campo de la especialidad

C

3 años como Profesor de Escuelas Universitarias de
Enfermería y adscritas, en áreas de conocimiento relacio-
nadas con la especialidad  + 1 año de actividad asisten-
cial en actividades propias de la especialidad



INICIACIÓN. INTERNET
Fecha: del 2 al 11 de Junio de 2008 Fecha: del 16 al 27 de Junio de 2008
Horario: de 17,00 a 19,30 horas. Horario: de 17,00 a 19,00 horas.
Plazas disponibles: 11 (1 persona por ordenador) Inscripción: 6€€ (a partir del 5 de Mayo)

NNUUEEVVOO  MMOODDUULLOO  ddee  OOPPOOSSIICCIIOONNEESS EENN  
WWWWWW..EENNFFEERRMMEERRIIAASSAALLAAMMAANNCCAA..CCOOMM

En el lado derecho y dentro del bloque Principal se encuentra un nuevo modulo denominado
Oposiciones. Este modulo nace para cumplir dos importantes funciones: 

a) Hacer un listado de las oposiciones más destacadas publicadas en nuestro portal, recopilan-
do toda la información sobre cada una de ellas y así hacer mas fácil su seguimiento.

b) Incorporar un NUEVO SERVICIO al colegiado ya que ahora tendrá la posibilidad de subscri-
birse a las diferentes oposiciones, de tal manera, que en cuanto se produzca alguna novedad,
recibirá automáticamente un e-mail con la información.

DISPONIBLE YA EN www.enfermeriasalamanca.com

A CCAAMMPPAAMMEENNTTOOSS  22000088
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*FORMACION CONTINUADA*

Aviso: las personas que estén interesadas en convalidar el titulo de 
ATS a DUE pueden comunicarlo al colegio



14

ABRIL 2008



15

ABRIL 2008

Modelo Abreviado • Presupuesto ejercicio 2007
Cuadro de realización del presupuesto

AACCTTIIVVIIDDAADD  OORRDDIINNAARRIIAA  DDEELL  CCOOLLEEGGIIOO  PPRROOFFEESSIIOONNAALL

Epígrafes Presupuestado Realizado

1.- Resultado de explotación de la actividad mercantil — —

2.- Cuotas de usuarios y afiliados 493.940,00 488.316,90

3.- Ingresos de patrocinadores y colaboraciones — —

4.- Otros ingresos por actividades — —

5.- Subvenciones, donaciones y legados — 8387,64

6.- Ingresos financieros 100 208,88

7.- Ingresos extraordinarios y de ejercicios anteriores — 2562,48

Total ingresos operaciones de funcionamiento 494.040,00 499.475,90

Epígrafes Presupuestado Realizado

1.- Ayudas monetarias 205.826,00 220.131,60

2.- Gastos por colaboraciones y del Organo 
de Gobierno

7.500,00 2.247,08

3.- Gastos de explotación 181,439,00 149.154,90

4.- Gastos de personal 75.770,00 77.103,14

5.- Amortizaciones, provisiones y otros gastos 46.500,00 46.258,15

6.- Gastos financieros 8.000,00 4309.79

7.- Gastos extraordinarios y de ejercicios 
anteriores

0,00 1,13

8.- Impuesto de sociedades 25,00 52,22

Total gastos operaciones de funcionamiento 523.310,00 499.258,01

Desahorro / Ahorro Presupuestario 31.270,00 217,89
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Puedes ver la memoria completa dentro de www.enfermeriasalamanca.com� descargas
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Hace un año + veinticinco, y parece que fue ayer, cuando nos
reunimos para celebrar esos tiempos de eterna disputa con lo
establecido, al tiempo que congratularnos de haber sido artífi-
ces de nuestros sueños en gran medida.

Las vicisitudes de la vida, han ido cincelando esa estructura
granítica que no tenía fin hacia las alturas. Las circunstancias
personales, han ido modelando, atemperando, la osadía innata
que conlleva la juventud.

Los vaivenes que pudieran haber deparado esos veinticinco
años de incomunicación, nos hacía estar morbosamente expec-
tantes con nuestros compañeros y en los primeros cruces de
miradas furtivas, entrelazábamos pasado y presente como si de
un examen retrospectivo se tratase.

“LOS VAIVENES QUE PUDIERAN HABER DEPARADO ESOS VEINTICINCO AÑOS DE 
INCOMUNICACIÓN, NOS HACÍA ESTAR MORBOSAMENTE EXPECTANTES”

Han pasado muchos años desde que nos despedimos en el amanecer de un nuevo mundo. Algunos,
los menos, han seguido compartiendo las peripecias de sus colegas, e incluso, han sido partícipes
de sus vivencias cotidianas. Otros, la mayoría, habían perdido la ubicación y hasta la fisonomía de
quienes habían compartido tres años intensos, inolvidables, por la confluencia de circunstancias
que se dan en una etapa incipiente del futuro irreversible.

Desgraciadamente, dos de ellos no pudieron celebrar ni en la distancia, lo demás son utopías, los
recuerdos que nos brindaron quienes hicieron posible el reencuentro (José Manuel, Carlos, Manolo
Velasco y la colaboración especial de Manolo el Cura, quien veló tantas veces por nuestros sufridos
espíritus). 

¡Qué cambios! Bueno, tampoco fue para tanto: menos pelo, más volumen, arrugas las justas...pero
en el fondo todos participábamos de la nostalgia que impregna al ser humano cuando de hacer un
recorrido por su pasado se trata..

¡Cuantas vueltas da la vida! y qué ignominia el no poderlo revelar a quienes han sido partícipes
activos de la misma. Pero entra dentro del guión.

Veinticinco años + uno.. Ya no podemos dejar pasar tantos de nuevo, que en las Residencias ya no
es lo mismo que en el Hotel Castellano II, en el Hernández y Fernández, en la Posada de las Almas.

M. J. VICENTE
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EL BAÚL DE LOS RECUERDOS

Restaurante

C/ Pollo Martín, 34
Telfs.: 923 250 30 81 - 923 22 30 91
Fax: 923 25 48 24
SALAMANCA

• Bodas
• Comuniones
• Convenciones
• Congresos
• Comidas de Empresas
• Reuniones Familiares

obogán



Las Gerencias se han ido acostumbrando a bus-
car alternativas que vinculen más al personal a
su servicio con los objetivos que se plantean
cada año.
Nada que objetar, cuando de aunar esfuerzos a
favor de los pacientes se trata. Sin embargo, no
es oro todo lo que reluce y  a la calidad, se le
insinúa solapada o llanamente, la reducción de la
cantidad, algo que en la clase médica se ha ido
imponiendo en ciertos aspectos de su trabajo,
escamoteando ciertas dosis de esa calidad (pon-
gamos el caso de los genéricos).
El gasto farmacéutico hace estragos y los boti-
quines que cada españolito se ha montado en su
casa, boicotea, entre otras cosas,  los presupues-
tos en su partida correspondiente, aunque sea un
mínimo del total. No deja de ser
un mero ejemplo, aunque un
hecho real.
Las estadísticas, que en gran parte
son pura invención de quienes las
realizan, sirven como mucho, para
protagonizar reuniones periódicas
en las que se ensalza lo bien que
lo hacen unos y las deficiencias
mostradas por otros. 
Los profesionales suelen cumplir mayoritaria-
mente con sus obligaciones, sin necesidad de la
amenaza constante que la Administración ejerce
sobre sus movimientos. Tanta parafernalia les
desagrada y máxime, cuando se busca en sus
actuaciones un contrasentido para incrementar
sus salarios. Alternativas que aumentan la buro-
cracia, que en numerosos casos impiden la
acción más directa y positiva hacia los usuarios
del sistema nacional de salud.
Los “papeles” mandan y cuanto más, mejor, por-
que son “justificantes” de muchas más activida-
des desempeñadas y realizadas, aunque sepan
que en más de un caso sean ficticias, aplicando
el refrán de quien hizo la ley....
No es justo, que un profesional como la copa de
un pino, no cobre los incentivos acordados y sin

embargo otros, incompetentes, afinando sim-
plemente sus bolígrafos, logren pasar el corte y
aumentar su cuenta bancaria. Papeles, cifras,
datos, cruces, papeles...
Y mientras tanto, la pérdida del poder adquisiti-
vo que ha tenido la Enfermería en los últimos
años, a pesar de los parches que se intentan apli-
car, es espectacular. Cualquier profesional que
dedique unos minutos a plantearse la situación
económica que tenía hace diez años y  la actual,
lo que podía hacer con su sueldo y lo que puede
hacer con el que percibe, se dará cuenta del
engaño manifiesto al que le han sometido. Esos
complementos que suman y siguen sin incre-
mentar el salario base, lo más importante de cara
al futuro, mantiene proporcionalmente,  una dis-

tancia considerable con el pasado.
¿Cómo se equiparan los salarios de la
Enfermería con la de otras profesio-
nes de la misma categoría?. Hacien-
do noches, guardias, es decir, horas
extras que no son pagadas ni a la
cuarta parte de su valor en el merca-
do laboral normal.
No se puede vivir de complementos,
ni mucho menos de lo que las nómi-

nas  “engloben” en los últimos años de una vida
profesional de cara a la jubilación. Es lamentable
que sea en el declive físico de la persona, cuan-
do más haya que trabajar para que sueldo sea lo
más digno posible una vez pasado el umbral de
la edad reglamentaria.
Situación esperpéntica ésta: por un lado te per-
miten eximirte de guardias a los 55 años y  por
otro, te obligan a realizar más que en todo el
pasado, puesto que son los últimos ocho años
cuando cuenta tu trabajo. Por cierto, según el
Grupo Axa, españoles y suizos son los profesio-
nales de Enfermería que más tarde se jubilan.
¡Qué bien!

Manjovi
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Estamos en Plaza del Mercado. Puesto Ext. 1

10 % por compras hasta 300 €
15 % en compras desde 300 € - 600 €
20 % por compras superiores a 600 €

Estamos en c/ Pérez Oliva, 9 y c/ Valencia, 40

DESCUENTO ESPECIAL PARA COLEGIADOS

EMPLATA - TU TIENDA DE REGALOS
C/ SOL ORIENTE 10 / 37002 SALAMANCA

TFNO 923 26 53 97

10% DTO PRESENTANDO TU CARNET

CCoonnvveenniiooss  ccoonn  ccaassaass  ccoommeerrcciiaalleess

Desde el Colegio de Enfermería se van firmando diferentes “convenios” con casas comerciales
para que nuestros colegiados (previa presentación de su carnet colegial) puedan beneficiarse
de ofertas y descuentos.

A continuación os damos listado de los convenios en vigor:

tinotrevi • Peluqueros
Plaza de la libertad, 4 / 37002 Salamanca

Tfno: 923 27 09 04

20 % DTO PRESENTADO LA TARJETA

Para Enfermeros y familiares Es necesario retirar la terjeta en el Colegio
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